
49 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1986, de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se dictan 
instrucciones en relación con las nóminas para el año 
1987 de los funcionarios públicos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1987 fija las 
cuantías de las retribuciones para dicho ejercicio, correspondientes 
a los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, distinguiendo entre los que 
desempeñan puestos de trabajo para los que el Gobierno ha 
aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en dicha 
Ley, de aquellos otros en que esté pendiente dicha aprobación.

Con la finalidad de facilitar la confección de las nóminas que 
han de elaborarse a partir del mes de enero de 1987, esta Secretaría 
de Estado considera oportuno dictar las siguientes instrucciones 
que se limitan a aplicar estrictamente lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio.
1. Instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones de los 

funcionarios públicos que desempeñen puestos de trabajo para los 
que el Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo 

previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto
1.1 A partir de 1 de enero de 1987 los funcionarios públicos 

que desempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno ha 
aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, percibirán las retribuciones básicas y el 
complemento de destino en las cuantías que se detallan en los 
anexos I y II de la presente Resolución.

1.2 Por lo que respecta a los complementos específicos, su 
cuantía experimentará un incremento del 5 por 100 sobre la 
detallada en los catálogos de puestos de trabajo para el ejercicio de 
1986, una vez adecuada de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Junta Central de Retribuciones en su reunión del día 5 de 
diciembre de 1986.

En consecuencia, para determinar la cuantía de los complemen­
tos específicos para 1987 se aplicará la tabla de equivalencia que se 
detalla en el anexo III de la presente Resolución.

1.3 Los complementos personales y transitorios reconocidos 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, serán absorbidos por cualquier 
mejora retributiva, incluidas las derivadas de cambio de puesto de 
trabajo.

A los efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, en 
ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de 
productividad ni las gratificaciones por servicios especiales, y sólo 
se computará en el 50 por 100 de su importe el incremento de 
retribuciones de carácter general establecido por la Ley de Presu­
puestos para 1987, entendiendo que tienen este carácter el sueldo 
referido a 14 mensualidades, el complemento de destino y el 
específico.

Las cantidades que deben ser absorbidas como consecuencia de 
los incrementos de carácter general establecidos para el año 1987 se 
detallan en el anexo IV de esta Resolución.

2. Instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones de los 
funcionarios públicos que desempeñen puestos de trabajo para los 
que todavía no se ha aprobado la aplicación del régimen retributivo 

previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto
2.1 A partir de 1 de enero de 1987 los funcionarios públicos 

incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, que desempeñen puestos de trabajo para los que todavía no 
se ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y hasta tanto no se disponga lo 
contrario en los Acuerdos de Consejo de Ministros que aprueben 
dicha aplicación, percibirán las retribuciones correspondientes a 
1986, con la misma estructura retributiva y con sujeción a la 
normativa vigente en dicho ejercicio, incrementada la cuantía de 
las diferentes retribuciones básicas y complementarias en un 5 por 
100, a igualdad de puestos de trabajo, teniendo en cuenta que las 
retribuciones que tuvieran el carácter de absorbibles por mejoras o 
incrementos se regirán por su normativa específica hasta la 
aplicación del nuevo régimen retributivo.

Las cuantías de las citadas retribuciones básicas y complemen­
tarias, una vez incrementadas en el 5 por 100, son las detalladas en 
los anexos V a IX, ambos inclusive, de la presente Resolución.

2.2 En los casos en que la cuantía del complemento de 
dedicación exclusiva y de los incentivos devengados en el año 1986 
no corresponda a la detallada en los anexos VII y VIII de esta 
Resolución, su importe se calculará incrementando en el 5 por 100 
los reconocidos en el año 1986.

2.3 Los complementos de dedicación exclusiva que deven­
guen los funcionarios a que se refiere la presente instrucción se 
abonarán con cargo a los créditos que para satisfacer los incentivos 
al rendimiento se incluyen en los respectivos Presupuestos de 
Gastos.

3. Instrucciones de carácter general

3.1 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupues­
tos Generales del Estado para 1987, cuando el sueldo se hubiera 
percibido en 1986 en cuantía inferior a la establecida con carácter 
general, se aplicará un incremento del 5 por 100 respecto del 
efectivamente aplicado en dicho ejercicio.

3.2 Los funcionarios que realicen una jomada de trabajo 
disminuida en un tercio o en un medio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
experimentarán una reducción de un tercio o un medio, respectiva­
mente, sobre la totalidad de sus retribuciones, tanto básicas como 
complementarias, con inclusión de los trienios. Idéntida reducción 
se practicará sobre las pagas extraordinarias en el caso de que los 
funcionarios prestasen su jomada de trabajo reducida el día 1 de los 
meses de junio y/o diciembre, fecha de devengo de las citadas 
pagas.

3.3 Los complementos personales y transitorios y demás 
retribuciones que tengan análogo carácter se regirán por su norma­
tiva específica y por lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, quedando excluidos del aumento 
del 5 por 100 previsto en dicha Ley.



3.4 La ayuda para comida se continuará devengando con 
carácter personal y a extinguir por los funcionarios que la tuvieran 
reconocida en 31 de diciembre de 1984, en tanto continúen 
prestando servicios en Madrid y Barcelona, y su importe será 
absorbido por cualquier mejora retributiva excluido trienios, 
incluso las derivadas de cambios de puestos de trabajo. Esta 
absorción se efectuará una vez quede extinguido el complemento 
personal y transitorio que, en su caso, tuviera reconocido el 
funcionario afectado. Del incremento de retribuciones de carácter 
general que se establece en la Ley de Presupuestos para 1987, se 
computarán, como máximo, 555 pesetas mensuales, sin perjuicio 
de las absorciones que procedan por cualquier otra mejora, 
excluido trienios, incluso las derivadas de cambio de puesto de 
trabajo.

En consecuencia y con independencia de la absorción de la 
ayuda para comida derivada de mejoras retributivas de carácter 
personal, excepto trienios, en los supuestos de carácter general, 
dicha ayuda se devengará a partir de 1 enero de 1987 por los 
funcionarios que mantengan el derecho a su percepción, por la 
cuantía de 555 pesetas mensuales.

Solamente corresponderá abonar una cantidad superior, con el 
límite máximo de 1.665 pesetas mensuales, cuando los incrementos 
retributivos, tanto de carácter general como personal experimenta­
dos en los años 1985 y 1986, se hayan aplicado a la absorción de 
complementos personales y transitorios y no hayan dejado margen 
para la absorción de la ayuda para comida.

La absorción de la extinguida ayuda para comida se aplicará con 
carácter general, aunque esté pendiente de aplicación el régimen 
retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3.5 El complemento familiar continuará rigiéndose por sus 
disposiciones específicas, reclamándose en la misma cuantía esta­
blecida para el año 1986.

3.6 Las retribuciones de los funcionarios interinos incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
excepto los comprendidos en el apartado 3.8 de las presentes 
instrucciones, percibirán el 80 por 100 de las retribuciones básicas, 
excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que esté incluido 
el Cuerpo en que ocupen vacantes y el 100 por 100 de las 
retribuciones complementarias que correspondan al puesto de 
trabajo que desempeñen.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
funcionarios interinos nombrados con anterioridad al 1 de enero de 
1985 experimentasen un incremento retributivo inferior al 5 por 
100 con respecto al año 1986, se les reconocerá un complemento 
personal y transitorio por el importe necesario para alcanzar dicho 
crecimiento, que será absorbible en el futuro de acuerdo con los 
criterios establecidos en la vigente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para los complementos de dicha naturaleza.

3.7 Las retribuciones de los contratados administrativos, 
excepto los comprendidos en el apartado 3.8 de las presentes 
instrucciones, experimentarán un incremento retributivo del 5 por 
100 respecto de las reconocidas en el año 1986.

3.8 Las retribuciones de los funcionarios interinos y contrata­
dos en el ámbito de la docencia universitaria serán las que 
procedan de acuerdo con la normativa aplicable a los mismos.

3.9 La indemnización por residencia en territorio nacional se 
continuará devengando en los mismos importes que en 1986, 
excepto en Ceuta y Melilla, en que se incrementará en el 5 por 100.

3.10 Las cuantías de las indemnizaciones por razón del 
servicio, a que se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), no experimentarán variación 
con respecto al año 1986 hasta que se proceda a su revisión en 
virtud de lo establecido en la disposición final cuarta de dicho Real 
Decreto.

3.11 Las retribuciones del personal funcionario incluido en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1404/1986, de 23 de mayo, 
por el que se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios 
destinados en el extranjero, no experimentarán variación con 
respecto a las establecidas en el año 1986, salvo autorización 
expresa del Ministerio de Economía y Hacienda, hasta que se dé 
cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria segunda 
del citado Real Decreto.

3.12 A los efectos previstos en el artículo 6.° de la Ley 
29/1974, de 24 de julio, el complemento especial de retribución 
mínima a que se refiere dicho precepto continuará regulándose de 
acuerdo con las instrucciones dictadas por Orden de 29 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre), teniendo 
en cuenta la totalidad de las retribuciones que por jomada 
completa de trabajo perciban los funcionarios, con exclusión 
solamente de los trienios, el complemento familiar y las pagas 
extraordinarias de junio y diciembre.

3.13 Las retribuciones básicas y complementarias que se 
devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual se harán 
efectivas por mensualidades completas y con referencia a la

situación y derechos del funcionario el día 1 del mes a que 
correspondan, salvo en los siguientes casos, en que se liquidarán 
por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un 
Cuerpo o Escala, en el de reingreso al servicio activo y en el de 
incorporación por conclusión de licencias sin derecho a retribución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea 
por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro y en el de 
iniciación de licencias sin derecho a retribución.

3.14 Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un 
importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, 
así como del grado en aquellos regímenes retributivos en que esté 
establecido este concepto retributivo, y se devengarán el día 1 de 
los meses de junio y diciembre y con referencia a la situación y 
derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes 
casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la 
totalidad del período correspondiente a una paga, ésta se abonará 
en la parte proporcional que resulte según los meses y días de 
servicio efectivamente prestado.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho 
a retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas 
indicadas, pero su cuantía experimentará la correspondiente reduc­
ción proporcional.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga 
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la 
situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía 
proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

3.15 A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo 
de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la 
consideración de servicios efectivamente prestados.

3.16 Los créditos de gastos de personal no implicarán, en 
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificación de los 
catálogos o relaciones de puestos de trabajo, ni éstos, a su vez, 
condicionarán necesariamente la cuantía de los citados créditos.

3.17 La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por 
personal funcionario, así como su previa convocatoria, requerirán 
que los citados puestos figuren detallados en los respectivos 
catálogos o relaciones de puestos de trabajo.

3.18 Los titulares de puestos de trabajo que se supriman en los 
catálogos o relaciones de puestos de trabajo continuarán perci­
biendo hasta que sean nombrados para desempeñar otros puestos 
de trabajo y durante un plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha en que surtió efectos económicos la citada 
supresión, con el carácter de a cuenta de lo que le corresponda por 
el nuevo puesto de trabajo, las retribuciones complementarias 
correspondientes al puesto suprimido, sin que proceda reintegro 
alguno en el caso de que las cantidades percibidas fueran superio­
res.

3.19 Los porcentajes vigentes en 31 de diciembre de 1986 de 
cotización de los mutualistas a las Mutualidades generales de 
funcionarios se continuarán aplicando en el año 1987, teniendo en 
cuenta que la base de cotización será la establecida como haber 
regulador a efectos de cotización de derechos pasivos.

En el anexo X de la presente Resolución se expresan las cuotas 
mensuales que deben abonar los funcionarios a la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

3.20 La cuota de derechos pasivos que los habilitados de 
personal deben retener en nómina cada mes continuará siendo del 
3,86 por 100, porcentaje que se aplicará tomando como base no las 
retribuciones básicas en cada caso abonadas, sino el haber regula­
dor pasivo que para cada Cuerpo, Escala, empleo o categoría fija 
con carácter general la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, de modo que para todos los funcionarios del mismo 
Cuerpo, Escala, empleo o categoría, cualquiera que sea su antigüe­
dad en el servicio del Estado, la cuota supone una cantidad única 
e idéntica.

Estas cantidades, en cómputo mensual, se reflejan en el 
anexo XI de la presente Resolución.

Estas cuotas de derechos pasivos solamente serán de aplicación 
a los funcionarios de la Administración Civil del Estado, de las 
Cortes Generales y de la Administración de Justicia, así como al 
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas y de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la legislación de clases pasivas.

En consecuencia, el personal funcionario que estuviere sujeto al 
régimen de Seguridad Social continuará cotizando de acuerdo con 
este sistema.

3.21 Las referencias a retribuciones contenidas en la presente 
Resolución se entenderán siempre hechas a retribuciones íntegras.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.—El Secretario de Estado, José 
Borrel Fontelles.
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